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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
LETICIA – AMAZONAS 

PROCESO:    INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD 
DEMANDANTE:  COMISARIA DE FAMILIA DE PUERTO 

NARIÑO - AMAZONAS 
SOLICITANTE:   LILIANA PATRICIA VILLAR MANUYAMA 
EN INTERES DEL NNA: SAYRON VILLAR MANUYAMA 

DEMANDADO:   BAYRON DUVAN OLIVEIRA MACEDO 

RADICACION:   910013184001-2018-00031-00 

 

Leticia (Amazonas), veintiséis (26) de mayo del año dos mil veintidós (2022). 

 

Se allega memorial proveniente de la Comisaría de Familia de Puerto Nariño - 

Amazonas, informando que la señora LILIANA PATRICIA VILLAR MANUYAMA, 

madre biológica del niño SAYRON VILLAR MANUYAMA desiste del proceso, 

teniendo en cuenta que llegó a un acuerdo con el presunto padre del niño, el 

cual consiste en que voluntariamente va a reconocer a su hijo. 

 

De acuerdo a lo anterior, el Despacho resolverá decretar la terminación del 

presente trámite procesal por carencia actual de objeto de la demanda, 

teniendo en cuenta que las partes manifiestan haber superado los hechos y 

pretensiones que motivaron la demanda, en consecuencia, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente trámite procesal. 

 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 

TERCERO: Dispóngase el archivo del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

GERMÁN GUTIÉRREZ CARVAJAL 

Juez 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LETICIA 
Hoy 27 DE MAYO DE 2022 se notifica el presente auto por 

anotación en estado electrónico 
 

                       
KARINA COSSIO COPETE.                                         

Secretaria. 


